
ORDENANZA J - N° 43.819

Artículo 1°- Institúyese el programa de creación de “Centros de Día para la Tercera Edad” en el

ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

Los Centros de Día tendrán por finalidad favorecer el desarrollo de actividades culturales, artísticas,

artesanales o de capacitación, por parte de personas de la tercera edad.

Artículo 2°- El Departamento Ejecutivo destinará inmuebles de la Comuna para el establecimiento

de los Centros de Día, pudiendo locar inmuebles en las zonas en las que no hubiera inmuebles

adecuados para ese fin.

Artículo 3°- El Departamento Ejecutivo destinará personal de planta para la atención de los Centros

de Día, no pudiendo crearse nuevas vacantes a ese efecto.

El Departamento Ejecutivo dispondrá la implementación de cursos de capacitación para el trabajo

interdisciplinario para el personal destinado a los Centros de Día.

Observaciones Generales:
1. Se deja constancia que las referencias al/los organismo/s consignados se refieren al/los

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las

atribuciones y funciones previstas en la presente.

2. El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las

competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y

concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado

Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro (Art. 7°, Constitución de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires).


